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110.001.000-S-051 
 
Armenia,  julio 31 de 2019 
 
Doctora: 
MAGDA LUCIA CARVAJAL IRIARTE 
Gerente  
Red Salud Armenia E.S.E 
 
Asunto: Informe de seguimiento al trámite de peticiones, quejas, reclamos, 
sugerencias y denuncias, primer semestre vigencia 2019  Red Salud Armenia E.S.E. 
 
 

Introducción: 
 
Conforme con lo establecido en la Ley 1474 de 2011(Estatuto Anticorrupción), 
artículo 76 de la Ley 1474 de 2011, así como lo preceptuado en el Decreto 648 de 
2017 en el artículo  2.2.21.4.9: Informes; me permito remitir el informe de 
seguimiento al trámite de peticiones, quejas, reclamos,  sugerencias y denuncias, 
correspondiente al primer semestre de la vigencia 2019. 
 

Alcance: 
 

Reportar ante la  Gerente en calidad de Representante Legal, el informe sobre el 
estado, gestión administrativa y procedimiento adelantados por la entidad  en cuanto 
a las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, y denuncias recibidas y tramitadas  
durante el primer semestre de 2019.  
 

Objetivo: 
 

Verificar el cumplimiento por parte de la Entidad de lo establecido en el artículo 76 
del Estatuto Anticorrupción,  Ley 1474 del 12 de julio de 2011 y las demás normas 
aplicables en materia de quejas, sugerencias y reclamos, en el marco de garantizar 
que los servicios  se presten de acuerdo con las normas legales vigentes y se tomen 
los correctivos pertinentes es caso de identificar desviaciones.  
 

Criterios: 
 Ley 87 de 1993. Artículo 12.  
 Ley 1474 de 2011, Artículo 76.  
 Ley 1755 del 30 de junio de 2015.  
 Decreto 780 de 2016  
 Decreto 648 de 2017 artículo  2.2.21.4.9 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.21.4.9
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.21.4.9
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 Informes de sugerencias, quejas, reclamos y reconocimientos. 
 

Instrumentos a Aplicar: 
 

 Análisis de información de la Oficina del  SIAU.  
 Seguimiento al plan de Mejora, en los casos en que exista dicho plan.  

 
 

Metodología: 
 

 Evaluación, inspección y análisis de los informes sobre Peticiones, Quejas, 
Reclamos y Sugerencias presentados por la Líder de la Oficina del SIAU.  
 

 Entrevista a través de visitas de campo a la Líder de la Oficina de Atención 
al Usuario.  
 

 Inspección ocular  
 

Desarrollo: 
 

En las pruebas de campo realizadas, se encontraron las situaciones descritas a 
continuación:   
 

1. Se cuenta con una Oficina de Atención al Usuario, la cual depende de la 
Subgerencia de Planificación Institucional y funciona con dos personas 
vinculadas mediante contrato de prestación de servicios,  una profesional, 
Líder de Oficina con disponibilidad de tiempo completo y una Contratista 
formada  en Trabajo Social,  quien alterna la atención en los servicios de 
Urgencias, Hospitalización y el programa PASRED,  con la atención en 
consulta de Trabajo Social a los pacientes en condición de vulnerabilidad que 
lo requieran, entre otras actividades de la Oficina del SIAU.  
   

2. Se cuenta con 17 buzones de PQRSD, doce  (12) distribuidos en los Centros 
de Salud (uno por cada Centro) y cinco (5) buzones en el Hospital del Sur en 
los distintos servicios;  la apertura de los buzones se realiza semanalmente 
dejando constancia en acta y haciendo el reparto según tipo de queja y 
competencia para la respuesta.  
 

3. Se aplican encuestas de satisfacción y se realiza socialización de deberes y 
derechos a los usuarios en las salas de espera de los diferentes Centros de 
Salud y del Hospital del Sur.  
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Las encuestas para aplicar a los usuarios de los Centros de Salud son 
entregadas al Personal de Enfermería Coordinador y/o responsable de cada 
Centro de Salud.    
 

4. Conforme con la metodología utilizada, la muestra representativa de 
encuestas de satisfacción para  aplicar en el año 2019 es de 2688, de las 
cuales durante el primer semestre se han aplicado 1662 así:  
 

Periodo Cantidad encuestas 
aplicadas 

Primer trimestre 735 

Segundo trimestre 887 

Total encuestas 
aplicadas I SEM   

2019 

 
1662 

 
 

5. El informe de análisis de satisfacción global  del primer trimestre de 2019 fue 
del 94%, por debajo del estándar esperado, que se ubica en el 95%;  para el 
caso del segundo trimestre de 2019, el índice de satisfacción global fue del 
96%, superando en un punto porcentual al estándar,  que se ubica en un 
95%.   
 

6. El informe trimestral sobre satisfacción de usuarios es elaborado por la Líder 
de la Oficina del SIAU,  presentado en el Comité de Calidad y posteriormente 
remitido a los grupos de interés como Gerente, Coordinadores de Centros de 
Atención, Líderes de Área y Subgerencias Científica y de Planificación 
Institucional.  
 
 

7. Durante el primer semestre de 2019 se recibieron y tramitaron a través de la 
Oficina de Atención al Usuario: Cien  (100) PQRSD, y treinta y siete (37) 
felicitaciones:  
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El procedimiento establecido para el tratamiento de las peticiones allegadas 
es:  
 

 La Líder de la Oficina de Atención al Usuario, recibe la solicitud que 
haya presentado el usuario, y la reporta por correo electrónico al Líder 
o Coordinador del Servicio donde se originó la queja, quien realiza un 
análisis de la misma y proyecta la respuesta, la cual es remitida vía 
correo electrónico a la Responsable de la Oficina de Atención al 
Usuario, encargada de preparar la respuesta definitiva, para la firma 
por parte la Gerente, dicha respuesta es radicada en la Ventanilla 
Única de Correspondencia  por la Líder de la Oficina de Atención al 
Usuario, con un promedio de tiempo de siete (7) días.   
 

 La Líder de la Oficina de Atención al Usuario lleva un registro en una 
base de datos de las PQRSD recibidas y tramitadas en la entidad, esta 
base datos se encuentra actualizada permanentemente.   

 
8. Con respecto al Plan de  mejoramiento derivado de la visita de Inspección, 

Vigilancia y Control realizada por la Secretaría de Salud Departamental en el 
año 2018, y cuyas acciones de mejora estaban a cargo de la Asociación de 
Usuarios,  se informa que a la fecha de este seguimiento no se conoce el 
estado dicho plan de mejoramiento.  
 

9. Durante el primer semestre de 2019, no se recibió por parte de la Asociación 
de Usuarios, citaciones o  invitaciones a participar de actividades 
adelantadas por dicho organismo.    

 
 
 
 

Peticiones 7

Quejas 90

Reclamos 0

Sugerencias 3

Denuncias 0

Otros ( felicitaciones) 37

TOTAL 137

PQRSD I SEMESTRE DE 2019
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Observaciones: 
 

No se evidencian mecanismos de verificación que le permitan a la entidad 
establecer si las encuestas de satisfacción son efectivamente aplicadas a los 
usuarios de los servicios de salud, esta situación ocurre para el caso de  los Centros 
de Salud.  
 
Se pudo observar que en los buzones de sugerencias no se garantiza disponibilidad 
permanente de lapicero, ni mesa de apoyo para diligenciar las PQRSD por parte de 
los Usuarios, situación que se puede convertir en una oportunidad perdida. 
  
En la Entidad, no se asignan citas telefónicas para los pacientes del Régimen 
Subsidiado, situación que puede convertirse en una barrera de acceso. La 
asignación de citas para  dichos pacientes se hace de forma personal o a través de 
un correo electrónico creado para tal fin.  
 
La Oficina de Atención al usuario no dispone de sala de espera específica, ni de 
espacio que garantice la intimidad para la atención de  los pacientes que requieran 
orientación de la Profesional en  Trabajo Social.    
 
Las respuestas a las peticiones son enviadas al usuario desde la Ventilla Única  de 
Correspondencia, sin embargo, no observó la existencia de un mecanismo de 
verificación, que le permita a la entidad conocer la trazabilidad de las peticiones, por 
lo cual,  no fue posible emitir concepto respecto del tiempo real de respuesta efectiva 
al usuario.  
 
No se observa un procedimiento formal para dar tratamiento a los comentarios que 
hacen los usuarios de la página web a la información publicada en los distintos micro 
sitios, pues se encontraron algunos comentarios inclusive del año 2014 y que 
potencialmente podrían constituirse en una queja o en una denuncia, consultada 
sobre esta situación, la Líder de la Oficina de Atención al Usuario, manifestó no 
conocer la existencia de registro alguno y tampoco se allegan reportes al respecto.   
 
No se cuenta con un procedimiento estándar para dar tratamiento o respuesta a las 
PQRSD recibidas; cada Líder o Coordinador de Servicio realiza el manejo que 
considere adecuado.  
 
No se evidencia la existencia de un procedimiento que establezca términos 
diferenciales de respuesta, según tipo de petición;  todas las PQRSD se responden 
dentro del mismo término.  
 
No se cuenta con línea telefónica de atención 24 horas.  
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No se fue posible emitir concepto sobre el rol y obligaciones  de la Asociación de 
Usuarios, toda vez que no se conocen actas, reportes o informes que evidencien el 
cumplimiento de las funciones legales y estatutarias establecidas a dicho 
Organismo Colegiado.  Tampoco se observa que desde la Entidad se realice 
retroalimentación a dicha Asociación.    
 
Las Capacitaciones en Derechos y deberes dictadas a los pacientes en las salas de 
espera de los Centros de Salud y del Hospital del Sur, no corresponden a una 
programación establecida previamente, ni a una focalización según necesidades de 
formación y conocimiento de los usuarios.  
 

Recomendaciones Generales: 

En atención a las funciones legales que le asisten a esta Oficina en especial las 
consagradas en la Ley 87 de 1993 y en el Estatuto Anticorrupción, Ley 1474 de 
2011, de manera respetuosa me permito presentar las siguientes sugerencias:  

Elaborar un plan de trabajo, asignando responsables, cronograma  y tiempo de 
ejecución  de las acciones propuestas, de tal manera que le permitan a la entidad 
dar cumplimiento a los siguientes aspectos:     

Establecer mecanismos de control  para garantizar  que las encuestas de 
satisfacción sean aplicadas efectivamente a los usuarios de los servicios de salud 
de la entidad, esta recomendación es para el caso concreto de los Centros de Salud.  

Implementar  una herramienta de Control para conocer el tiempo real de respuesta 
al usuario.      

Fomentar a través de las capacitaciones el uso de los buzones de sugerencia, la 
participación activa en la asociación de usuarios y demás mecanismos de 
participación establecidos en la normativa vigente.  

Establecer a través de la Oficina de Comunicaciones o quien corresponda,  un 
procedimiento para el tratamiento de los comentarios de los usuarios  a las 
publicaciones realizadas en la Página Web de la entidad. 

Documentar  un procedimiento que establezca términos diferenciales de respuesta, 
según tipo de petición, así mismo como las competencias que le atañen a cada 
responsable dentro de la respuesta que se entrega al usuario, este documento 
deberá ser adoptado formalmente por parte de la Gerente del Hospital  
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En cuanto a las acciones relacionadas con el acondicionamiento de la 
infraestructura física y la instalación de líneas telefónicas de atención, se 
recomienda priorizar dichas erogaciones en el Presupuesto de la entidad a fin de 
poder dar cumplimiento a las acciones propuestas.  

Establecer canales de comunicación efectivos con la Asociación de Usuarios, 
garantizando una permanente retroalimentación y realizar las acciones legales 
según competencia de la entidad.  

En cuanto a las felicitaciones se encontró que estas se remiten a los Coordinadores 
o Líderes de Proceso para que sean incorporadas como evidencias en la evaluación 
de las competencias comportamentales de los Servidores Públicos de Carrera 
Administrativa.  

Como valor agregado y con el fin de que el usuario realice seguimiento  a  las 
peticiones interpuestas, la entidad publica en su página web, trimestralmente un 
informe sobre las Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, y Denuncias 
presentadas, frente a esta publicación se recomienda, incluir el estado de la 
petición; de manera especial se solicita, no incluir nombres, ni describir 
procedimientos específicos dentro del ítem denominado  “asunto”, toda vez que 
dicha práctica podría generar una presunta vulneración de la protección de datos, 
daño al buen nombre o falta a la intimidad.  

Conclusiones: 

La Entidad cumple con lo establecido en el artículo 76 de la ley 1474 en materia de 
Quejas, Sugerencias y Reclamos,  toda vez, que da respuesta según las normas 
vigentes; así mismo,  y con el fin de mejorar dicho procedimiento, es importante 
revisar y tener en cuenta las sugerencias y recomendaciones emitidas por la Oficina 
de Control Interno.  

 
Atentamente,  

 

TERESA LEMUS RESTREPO  
Jefe de la Oficina Asesora Control Interno  
  
 
 


